
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, 

CH16/2013 

RESOLUCION DEL COMITE DE INFORMACION DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL CON MOTIVO DE LA CLASIFICACION DE TEMPORALMENTE 
RESERVADA REALIZADA POR EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 
MEXICO EN RELACION A LA SOLICITUD DE INFORMACION PRESENTADA 
POR EL C. JAVIER IBARRA. 

Antecedentes 

Con fecha 15 de enero de 2013, el C. Javier Ibarra realizé una solicitud 
mediante el sistema electrénico de solicitudes de acceso a la informacién 
denominado INFOMEX-IFE, a la cual se le asignéd el numero de folio 
UE/13/00119, misma que se cita a continuacién: 

“Solicito la siguiente informacién (todo ha continuaci6n solicitado, se refiera a los recursos 
en especie transferidos en el afia 2011 del comité ejecutivo nacional al comité ejecutivo 
estatal de Veracruz del pvem): 
1. Total de recursos, 
2. copia de los camprobantes de gastos (de dichas transferencias). 
3. copia-de cheques. 
4, contratos de prestacién de servicios o recibos de aportacién en los que se detallen los 
blenes y precios unitarios. 
5. recibo interna expedido por el comité ejecutivo estatal de Veracruz (de dichas 
transferencias} 
6. copia de las cuentas donde el comité ejecutivo estatal de Veracruz registro las 
transferencia en especie, asi como las pélizas respectivas. 
7. copias de los recibos interno expedido “por el comité ejecutivo nacional con el detalle de 
la transferencia realizada."(Sic) 

Con fecha 25 de febrero de 2013, el Comité de Informacién, en sesidn 
extraordinaria, emitiéd la Resolucién identificada con el numero Cl083/2013, 
misma que en su parte resolutiva establece lo siguiente: 

“PRIMERO.- Se hace de! conocimiento del C, Javier Ibarra, que se pone a su disposicién la 
informacién ptiblica, en términos del considerando 4 de la presente resolucién. 

SEGUNDO.- Se confirma la clasificacién por reserva temporal formulada por la Unidad de 
Fiscalizacion de los Recursos de los Partidos Politicos, respecto de los datos personales 
tales cuentas bancarias contenidas en la informacién que puso a disposicién de! C. Javier 
Ibarra, toda vez que dichos datos deben protegerse, en términos de lo establecido en el 
considerando 4 de la presente resolucién. 

TERCERO.- En razon del resolutive SEGUNDO, se aprueba la versién publica de la 
informacién que puso a disposicién det C. Javier Ibarra Ja Unidad de Fiscalizacién de los 
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Recursos de los Partidos Politicos, en términos del considerando 4 de la presente 
resolucion. 

CUARTO.- Se confirma la declaratoria de inexistencia realizada por la Unidad de 
Fiscalizaci6n de los Recursas de los Partidos Politicos en relacién a la totalidad de la 
informaci6n solicitada, en términos del considerando 5 de Ja presente resolucién. 

QUINTO.- Se instruye a la Unidad de Enlace a efecto de que requiera al Partido Verde 
Ecologista de México que en un términe de 5 dias habiles, comtados a partir de la 

notificacién de la presente resolucién, entregue la informacién referente a la totalidad de los 
comprobantes de gastos; las copias de los cheques; [os contratos de prestacién de servicios 
o recibos de aportacién en los que se detallen los bienes y precios unitarios; los recibos 
internos expedidos por el Comité Directivo estatal de Veracruz; las copias de las cuentas 
donde dicho Comité registré las transferencias en especie, as! como las pélizas respectivas 
y copia de los recibos internos expedidos por el Comité Ejecutivo Nacional con el detalle de 
la transferencia, en términos del considerando 6 de la presente resolucion. 

SEXTO.- Se hace del conocimiento dei C. Javier Ibarra, que de conformidad con lo 
dispuesto por el articulo 40, parrafo 1, del Regiamento dei Instituto Federal Electoral en 
Materia de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica vigente, podra interponer por sf 
mismo o a través de su representante legal, recurso de revision en contra de la presente 
resolucié6n ante [a Unidad de Enlace, dentro de los 16 dias habiles contados a partir del dia 
siguiente de la notificacién respectiva. 

NOTIFIQUESE.~ al C. Javier Ibarra mediante la via elegida por éste al presentar la solicitud 
de informacién anexando copia de la presente resolucién; por oficio al Partido Verde 
Ecoiogista de México."(Sic) 

Gon fecha 28 de febrero de 2013, el Partido Verde Ecologista de México 
mediante el oficio PVEM-IFE-0025-2013 dio respuesta al requerimiento 

formulado por el Comité de Informacién en la resolucién C1083/2013, misma 
que se cita en su parte conducente: 

“Hago referencia a su Oficio numero UE/PP/0264/13, mediante el cual me notifica fa 

resolucién Cl083/2013, en la cual se contiene un requerimiento a mi representada en el 
resolutivo QUINTO, a lo cual en tiempo y forma, me permito dar contestacién. 

En raz6n de lo anterior, me permito anexar al presente escrito una carpeta leford que 
contiene toda la documentacién soporte referente a la comprobacién de gastos realizados 
por el Comité Ejecutivo Nacional para el Comité Directivo Estatal de Veracruz, ambos del 
partido Verde Ecologista de México en el afio 2011."(Sic) 

Con fecha 5 de marzo de 2013, el Partido Verde Ecologista de México envié 
en alcance el oficio PVEM-IFE-0027-2013 con el cual dio respuesta al 
requerimiento formulado por el Comité de Informacién en la resolucién 
C1083/2013, misma que se cita en su parte conducente: 
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“Por medio de la presente, me permito realizar un alcance al escrito ndmero PVEM-IFE- 

0025-2013, de fecha 28 de febrero del presente afto, en razén de solicitarle a la Unidad de 

Enlace de la cual es Usted Titular se reserve de manera temporal lo referente a los numero 
de cuenta bancaria contenidos en la carpeta Leford que cantiene toda la documentacién 
soporte referente a la comprebacién de gastos realizados por el Comité Ejecutivo Nacional 
para el Comité Directivo Estatal de Veracruz, ambos del Partido Verde Ecologista de México 
en el afio 2011, misma que fue entregada en el oficio citado Iineas arriba, en concordancia 
con el siguiente criterio: 

(a) 
Ya que la difusién ptiblica del numero de una cuenta bancaria, podria facilita la comisién de 
actos tendientes a la afectacién de! patrimonio de mi represerttado, siendo que dichos actos 

pudieran ser catalogados como delitos, aunado a lo anterior, de conformidad con lo sefialado 

en el articulo 13, fraccién V de la Ley de Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién 
Ptblica Gubernamental y 10, pérrafo 3, fraccién VI, del Reglamento del institute Federal 
Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, sefialan que sera 

informaci6n reservada aquella informacién vinculada con la prevencién de delitos, ya que de 
lo contrario y de proporcionarla traeria como consecuencia delitos como el fraude, accesa 
ilfcito a sistemas informaticos, falsificacion de titulos de crédito entre otros.”(Sic) 

Considerandos 

1. El Comité de Informacién es competente para verificar la clasificacién de 
informacién hecha par los érganos responsables y los partidos politicos, en 

términos de Jo dispuesto en el articulo 19, parrafo 1, fraccién | y Hl del 
Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y 
Acceso a la Informacién Publica, vigente. 

2. Que con relaci6n a Ja clasificacién formulada por los érganos responsables, 

el numeral 10, parrafos 1, 2 y 4, del ordenamiento reglamentario antes 
cltado, dispone que: “(...)1. Los titulares de los érganos responsables y los partidos 
politicos clasificaran la informacién en el momento en que se genere, obtenga, 
adquiera o se modifique. 2. En caso que Ia clasificacién se haga con motivo de la 
recepcion de una solicitud de acceso a la informacion, se deberan exponer los 

motivos que justifiquen dicha medida, de conformidad con lo dispuesto en la Ley, en 
el Cédigo, en el Reglamento y en los Lineamientos de Clasificaci6n emitidos por el 
Comité. 4. La clasificacién de fa informaci6n que realicen los titulares de los érganos 
responsables y los partidos politicos debera estar debidamente fundada y motivada, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley, el Cédigo, el Reglamento y los 
Lineamientos de Clasificacién emitidos por el Comité. (...)” 

3. Que el papel de! Comité de Informacién en materia de transparencia y 
acceso a la informacién publica no es de pura mediacién, sino que recae 
sobre él ser garante del principio de maxima publicidad. De tal suerte que 
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tiene como obligacién el verificar si la clasificacién o declaratoria realizada 
por los érganos responsables (Partido Verde Ecologista de México), cumplen 
con las exigencias del articulo 16, parrafo 1 de la Constitucién Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos, al fundar y motivar debidamente su 

determinacién. 

4. Que el Partido Verde Ecologista de México sefial6 que respecto al 
requerimiento formulado por el Comité de Informacién en su resolucién 
1083/2013 es informacién temporalmente reservada lo referente a los 
ndmero de cuenta bancaria contenidos en los comprobantes de gastos; las 
copias de los cheques; los contratos de prestacidn de servicios o recibos de 
aportacién en los que se detallen los bienes y precios unitarios; los recibos 

internos expedidos por el Comité Directivo estatal de Veracruz; las copias de 
las cuentas donde dicho Comité registré las transferencias en especie, asi 
como las polizas respectivas y copia de los recibos internos expedidos por el 
Comité Ejecutivo Nacional con, el detalle de la transferencia que le fueron 
solicitados. 

Ahora bien, el articulo 25, parrafo 2, fraccién V del Reglamento de 

Transparencia del Instituto, prevé que en caso de que la informacion 
solicitada contenga partes o secciones clasificadas como temporalmente 
reservadas o confidenciales, el organo correspondiente debera remitir al 
Comité de Informacion, dentro de los cinco dias habiles siguientes a aquél en 
que haya recibido la solicitud de acceso a la informacion, un oficio que funde 

y motive su clasificacién, una reproduccién de la versién original del 
documento, asi como la versién publica det mismo. 

De la revisién efectuada a la muestra de la informacién enviada por el 
organo responsable antes sefialado, tras el cotejo de la version original con 

la version publica, se desprende que los datos que fueron testados por 
considerarlos como reservados son las cuentas bancarias del partido politico 
toda vez que, su difusién facilitaria que cualquier persona interesada en 
afectar el patrimonio del titular de la cuenta realice conductas tendientes a tal 

fin. 

En apoyo a lo anterior se cita el criterio, emitido por el Instituto Federal de 
Acceso a la Informacion Publica Gubernamental. 

Numero de cuenta bancaria de los sujetos obligados es clasificado por 
tratarse de informacién reservada. E] niimero de cuenta bancaria de las 
dependencias y entidades, debe ser clasificado como reservado con 
fundamento en Io dispuesto en el articulo 13, fraccidn V de la Ley Federal de 
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Transparencia y Acceso a la Informacién Publica Gubernamental, en razon de 
que con su difusién se estaria revelando informacién directamente vinculada 

con actividades de prevencién de los delifos. Lo anterior es asi en virtud de que 

se trata de informacion que sélo su titular o personas autorizadas poseen, entre 
otros elementos, para s| acceso o consulta de informacién patrimonial, asi 
como para la realizacion de operaciones bancarias. de diversa Indole. Por lo 
anterior, es posible afirmar que la difusion publica del misma facilitaria que 
cualquier persona interesada en afectar el patrimonio del titular de la cuenta, 
realice. conductas tendientes a tal fin y tipificadas come delitos -fraude, acceso 
il[cito a sistemas informaticos, falsificacién de titulos de crédito, entre otros- con 

lo que se ocasionaria un serio perjuicio a las actividades de prevencidn de los 
delitos que llevan a cabo las autoridades competentes. Ademas, la publicidad 
de los nimeros de cuenta bancarios en nada contribuye a la rendicién de 
cuentas © a la transparencla de la gestion gubernamental, esto es, un numero 
de cuenta bancario, como tal, no refleja el desempefio de los servidores 

publicos sino, por el contrario, su difusién podria actualizar un dafio presente, 

probable y especifico a los principios juridicos tutelados por la propia Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica Gubernamental. 

Expedientes: 

3000/07 E| Colegio de México — Alonso Lujambio. Irazabal 
2284/08 Instituto Politécnico Nacional ~ Maria Maryan Laborde 
2680/08 Instituto Mexicano det Segure Social — Jacqueline Peschard Mariscal 
0813/09 Secretaria de Educacién Publica ~ Alonso Gémez-Robledo V. 
2824/09 Secretaria de Agricultura, Ganaderia, Desarrallo Rural, Pesca y 

Alimentacién — Jacqueline Peschard Mariscal 

Con base en el analisis que el Comité de Informacién hizo a la respuesta del 
6rgano responsable y de conformidad con el articulo 19, parrafo 1, fraccién | 
del Reglamento de la materia “ Las funciones del Comité son: confirmar, modificar 
o revocar la clasificacién o la declaratoria de inexistencia de la informacion hecha por 

los titulares de los érganos responsables del Instituto y partidos politicos;” éste 

érgano colegiado confirma la clasificaci6n de reserva temporal de las cuentas 
bancarias del partido politico en cuestion de acuerdo a las argumentaciones 
de hecho y de derecho sefialadas en los parrafos que anteceden; por lo cual 

se debera testar el dato en cita, para efectos de la elaboracién de la version 

publica del documento mismo que se pone a disposiciédn del solicitante, 
mediante lo forma elegida por éste al presentar su solicitud de informacién. 

Derivado de lo anterior, se pone a disposicién del ciudadano, en version 

publica noventa y dos fojas utiles en el domicifio que ocupa la Unidad de 
Enlace ubicada Viaducto Tlalpan ntiimero 100, Edificio “C”, 1er. Piso, Colonia 
Arenal Tepepan, Delegacién Tlalpan C.P. 14610 México, D.F; previo pago y 

presentacién del comprobante en original por la cantidad de $62.00 

(SESENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.}, por concepto de cuota de 
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recuperacion, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 30 del 
Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y 
Acceso a la Informacién Publica. Dicha cantidad debera depositarse a la 
cuenta bancaria No. 2223201 Scotiabank Inverlat, a nombre de “IFE Transp. 

y Acceso a la informacién Publica”. 

Cabe mencionar, que de confaormidad con el articulo 28, parrafo 2 del 

Reglamento en la materia, el plazo para disponer de la informacién es de 
diez dias habiles contados a partir del dia habil siguiente aquel en que el 
solicitante cubra la cuota aplicable, asimismo el articulo 29 del citado 

ordenamiento, sefiala que se concede un término de tres meses para 
recoger la informacion requerida, de lo contrario se dara por desahogado el 
procedimiento y sera necesario realizar una nueva solicitud de acceso a la 
informacién, sin responsabilidad alguna para este Instituto. 

Con base en lo anterlormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los 
articulos 16, parrafo 1 de la Constitucién Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos; 10 parrafos 1, 2 y 4, 19 parrafo 1 fracciones | y Hl, 25, parrafo 2, 

fracci6n VI, 28, parrafo 2, 29, 30 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en 

Materia de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica; este Comité emite la 
siguiente: 

Resolucion 

PRIMERO.- Se confirma la clasificaci6n por reserva temporal formulada por el 
Partido Verde Ecologista de México, respecto al dato de las cuentas bancarias 
contenidas en la informacién que puso a disposicién del C. Javier Ibarra, toda vez 
que dichos datos deben protegerse, en términos de lo establecido en el 

considerando 4 de la presente resolucién 

SEGUNDO... En razon del resolutivo PRIMERO, se aprueba la versién publica de 
la informacién que puso a disposici6n del C. Javier Ibarra el Partido Verde 

Ecologista de México, en términos del considerando 4 de la presente resolucién. 

TERCERO.- Se hace del conocimiento del C. Javier Ibarra, que de conformidad 
con lo dispuesto por el articulo 40, parrafo 1, del Reglamento del Instituto Federal 

Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a Ja Informacién Publica vigente, 

podra interponer por si mismo o a través de su representante legal, recurso de 
revisidn en contra de la presente resolucién ante la Unidad de Enlace, dentro de 
los 15 dias habiles contados a partir del dia siguiente de la notificacién respectiva. 
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NOTIFIQUESE.- al C. Javier Ibarra mediante la via elegida por éste al presentar la 
solicitud de informacién anexando copia de la presente resolucién; por oficio al 
Partido Verde Ecologista de México. 

La presente resolucién fue aprobada por unanimidad de votos de los integrantes 
del Comité de Informacién, en sesién extraordinaria celebrada el dia 11 de marzo 
de 2013. 

[\~v 
Dr. Epriesto uela-Bernal 
Coérdin deAsesores del 

Secreta 10 Bj cutivo, en su caracter 

de Presidente del Comité de 
Informacion 

(Ane ‘ ae 

Lic. Jorge E. Lavoignet Vasquez 
Director del Secretariado, en su 

caracter de Miembro del Comité de 
Informacion 

$a 

a S 

Lid. Luis Emilio Gimenez Cacho 
Garcia 
Director de la Unidad Técnica de 
Servicios de Informacién sy 
Documentacién, en su caracter de 
Miembro del Comité de Informacién 

Lic. Monica Pérez Luviano 
Titular de la Unidad de Enlace, en 

su caracter de Secretaria Técnica 
del Comité de Informacion 


